
MINISTERIO DE COMERCIO

14005 REAL DECRETO 1662/1976, de 21 de mayo, por el 
que se autoriza a «Cyanenha, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de acrilonitrilo monómero y metacri- 
lato de metilo monómero y la exportación de fi
bras textiles sintéticas, acrílicas. discontinuas, sin 
haber sufrido operación preparatoria del hilado, 
en cable o en mecha.

El.texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, apro
bado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley regu
ladora del Régimen de Reposición con franquicia arancelaria de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, y 
la Ley reguladora del Sistema de Devolución de Derechos Aran
celarios de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 
agrupados, coordinados y Perfeccionados por el Decreto mil cua
trocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y cinco, de 
veintiséis de junio, disponen que. con objeto de fomentar la ex
portación, se permita eliminar total o parcialmente, bajo cier
tos condicionamientos, los efectos del Arancel de Aduanas co
rrespondientes a los materiales con los que se han elaborado 
determinados productos, cuando salgan del territorio aduanero 
nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Cyanenka, S. A.», ha solicitado el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de acrilonitrilo 
monómero y metacrilato de  metilo monómero y la exporta-, 
ción de fibras textiles sintéticas, acrílicas, discontinuas, sin ha
ber sufrido operación preparatoria del hilado, o en cable o en 
mecha-

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos se
tenta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamen
tarias dictadas para su aplicación aprobadas por Orden de vein
te de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Cyanenka, S. A.», 
con domicilio, en Mayor, cuarenta y nueve, Prat de Llobregat 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de acrilonitrilo monómero (P. A. veinti
nueve punto veintisiete punto B) y metacrilato de metilo mo
nómero (P. A-. veintinueve punto catorce punto B punto uno) y 
la exportación de fibras textiles sintéticas, acrílicas, disconti
nuas, sin haber sufrido operación preparatoria del hilado, o en 
cable o en mecha (PP. AA. cincuenta y seis punto cero uno 
punto A punto tres, cincuenta y seis punto cero dos punto A 
punto tres, y cincuenta y seis punto cero cuatro punto A punto 
tres).

Artículo segundo.—A efectos contables se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos exportados de las fibras acrílicas 
discontinuas de las partidas arancelarias mencionadas, se da 
tarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, noventa y 
ocho kilogramos de acrilonitrilo monómero y doce kilogramos 
de metacrilato de metilo monómero.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el diez por ciento de 
cualquiera de las mercancías mencionadas importadas.

No existen subproductos.

Articulo tercero—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta autoriza
ción y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes de] Ministerio de Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de las mercancías a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Loa países de destino de las 
exportaciones serán- aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero".

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el 
momento de la presentación de la correspondiente declaración o

licencia de importación, en el caso de la admisión tempo
ral. Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros do® sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge-al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema, o sistemes, bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán Sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 
plazo para la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil no
vecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo, 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sera de ¿eis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un período 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en 
su ceso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el dos 
de junio de mil novecientos setenta y cinco hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
so haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de este Real Decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado-.

Articulo noveno.—La autorización caducará de modo automá
tico, si en el plazo de dos años, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado, no se hubiera reali
zado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a Ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue ne
cesarios.

Dado en Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio.
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

14006 REAL DECRETO 1663/1976, de 7 de junio, por el 
que se modifica el regimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado por Decreto 819/1976, de 
5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
abril), a la firma «Yurrita e Hijos, S. R. C.», en el 
sentido de señalar que la autorización concedida 
para la importación de boquerón en sal y salmuera 
y anchoas en salazón de conformidad con la legis 
lación vigente, estará limitado a la especie «En- 
graulis encrasicholus».

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo concedido 
a la firma «Yurrita e Hijos, S. R. C.», por Decreto ochocientos 
diecinueve/mil novecienetos setenta y seis, de cinco de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de veintiuno de abril), para la 
importación de boquerón en sal y salmuera y anchoas en 
salazón y la exportación de filetes de anchoas en aceite, deberá 
modificarse en el sentido de limitar, de acuerdo con las dis-



posiciones vigentes, relativas a la fabricación de conservas 
de pescado, a la especie «Engraulis encrasicholus».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día cuatro de junio de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.—Se modifica el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Yurrita e Hijos, S. R. C.», 
con domicilio en Motrico (Guipúzcoa) por Decreto ochocientos 
diecinueve/mil novecientos setenta y seis («Boletín Oficial del 
Estado» de veintiuno de abril) en el sentido de limitar las 
importaciones de boquerón en sal y salmuera y anchoas en 
salazón a la especie «Engraulis encrasicholus».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto ochocientos diecinueve/mil novecientos setenta y 
seis, de cinco de marzo («Boletín Oficial del Estado», de vein
tiuno de abril) que ahora se modifica.

Dado en Madrid a siete de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

14007 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 81, «Juguetes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de' la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1059, ha resuelto abrir, en se
gunda convocatoria, el cupo global número 81. «Juguetes».

Partidas arancelarias

97.01
97.02
97.03

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 18.150.000 pesetas, 
50 por 100 de su importe anual establecido por la resolución de 
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 26 
de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero 
de 1976.

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de treinta días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo y posición estadística entre las incluidas 
en el cupo.

5. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a,la soli
citud el documento que les acredite como tales con carácter de 
exclusividad. Sólo serán considerados como representantes aque
llas firmas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, 
no considerándose como tales a los que representen a firmas 
comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

7. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativcs de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio dé 1676.—El Director general, José Ramón 
‘Bustelo.

14008 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 83, «Juegos y artículos para fuegos de so
ciedad».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 83, 
«Juegos y artículos para juegos de sociedad».

Partidas arancelarias

97.04
97.05
97.08

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por la cantidad de 5.332.927 pese
tas, 50 por 100 del importe anual establecido.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D, los productos originarios de la 
C. E. El, o aquellos que, siendo originarios de la C. E. E., pro
cedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mer
cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título 
de transporte único expedido en algún país miembro de la 
C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, entendien
do por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses 
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en 
la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que 
la necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 
quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

8.a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la soli
citud el documento que les acredite como tales con carácter de 
exclusividad. Sólo serán considerados como representantes aque
llas firmas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, 
no considerándose como tales a los que representen a firmas 
comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un organismo español, en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43-del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

14009 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 84, «Manufacturas diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del oompromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir en segunda convocatoria el contingente base número 84, 
«Manufacturas diversas».


